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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes , órdenes y anuncios que li;tvan do in
serí;!! se en los B o l e t i n e s O f i c u l k s se Uan de man
dar al Geíe Político respectivo, pf»r cóyti conducto 

finarán .i los Editoras d<- los mencionados pe» 
riodieos.—(Real orden de G de Abril de itiZi)). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

Precio de «uscricioo.—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 M. Ml'<i-
suales anticipados; fuera «le ella 1 4 rs. el mes; ; 3ti el trimestre; 7 2 el s e 
mestre, y IV» por un año.—Se admitensuscTicion.es en Madrid en h s oficinas 
del B o l e t í n , calle «le la Puebla, número 1 9 , cuarto bap». — Fuera de 
estacapita l , directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abono en sellos.—Un número suelto II) cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones «le las Autoridades escoplo las 
que stüín .i instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con« 
berñienU al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular payarán su 
inserción. 

ÜM . J ¿ - « 

'RIMKRA SECCIÓN. 
r 

P A R T E OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
Msritos. 

W Ml-

don Bruno Cerdan, vecino de Enguidanos, 
présenlo unu protesta para que no se admi
tiese el voto de don Juan Marti uez Lujan, 
Alcalde de Enguídanos, por eslar procesado 
criminal mente, según testimonio que de ello 
présenlo, por cuyo motivo fue elimiuado 
su voto; y que al principiarse la votación, 
por olio de los concurrentes se reclamó la 
esolusion do don Juan Gabaldon Martínez Y 
don Pedro José Gaudia, lambieu por estar 
procesados, pero sin presentar documento 
que asi lo acreditarse. Pero no habiendo re
caído resolución alguna, se salieron del local 
algunos de los concurreules sin querer tomar 
parle en la votación. 

Varios testigos declararon haber oido 
decir á Soier que estaba dispuesto á ganar 
la elección de cualquier modo que lítese; que 

i informe do las Secciones de I ü a ü i a usado de olerías y amenazas epu algu
nos electores para atraerlos 

S. M. la Ueinanuestra Señora (Q. l) . (¡ . ) 
y su augusta Real familia continúan sin no
vedad en su importante salud en el Real 
Silio de Aranjuez. 

MINISTERIO DÉLA GORER.N ACIÓN. 

'Administración.—Negociado 6 . 

Remitido 
Gracia y Justicia y Gobernación del Consejo 
de Estado el espediente de autorización n e 
gada al Juez de primera instancia do la b o 
lilla del Palanear para procesar á don Joa
quín Soler, Alcalde que fué de aquella y i lia 
en el bienio de 1854 á 1856, por haber he-
gado á unos Oficiales de la Milicia Nacional 
el derechodc emitir sus sufragios en la elec
ción de Gefes, en el concepto de estar proce
sados, y oíros abusos cometidos eñ el ejer
cicio de funciones judiciales, lian consultado 
lo siguiente: 

«Las Secciones han examinado el espe
diente en queel Juez de primera instancia de 
la Motilla del Palanear pide autorización pa
ra procesar á don Joaquín Soler, Alcalde, 
que fué en dicha villa desde octubre de 1854 
a setiembre de 1856: 

Resulta oé los antecedentes que en 21 (je 
abril de 185(5 Juan Marlinez, Alcalde de 
Eríguidahos, dirigió á la Audiencia lerrílo-
rial una esposicion, denunciando varios abu
sos de Soler, como Regente del Juzgado de 
primera instancia, En ella denunció también 
que en el acto de la elección para la Plana 
Mayor del batallón de Milicia Nacional, p re
sidida por Soler, interesado en el triunfo de 
¡a candidatura de la minoría de la Ofi
cialidad, no admitió á volar al recurrente, a l 
Alcalde de Tévar y al Regidor síndico del 
Ayuntamiento de Enguidanos, so preteslo de 
que estaban encausados criminalmente, lo 
que le constaba como Juez de primera ins
tancia que era; que en ello falló al secreto 
del sumario de las causas criminales de que 
nadie tenia noticia. Pidió se procediese con
tra Soler á lo que hubiere lugar. 

La Audiencia pasó la anterior solicitud al 
Juez de Motilla del Palanear en 12 de junio 
de 185G. Ratificóse el denunciador; se puso 
testimonio del acta de la elección, 

á su partido; 
que al pedirse se escluyese de aquella á Ga
baldon y Gandía por hallarse procesados, 
manifestó dicho Soler le constaba la verdad 
de ello por eslar regentando, el Juzgado. 

Tajnbieu se acompaña testimonio de un 
oficio del ¿Subinspector de la Milicia Nacional, 
trascribiendo-otros de la Diputación provin
cial, declarando nula la elección de Plana 
Mayor, previniendo al Ayunlainienlo que no 
le correspondía eliminar volos, sino admitir 
á lodos los electores que eran Oíiciales del 
batallón, y apercibiéndole pura lo sucesivo 
en caso de desobediencia. 

El Juez, de conformidad con el dictamen 
del Promotor liseal, pidió autorización para 
proceder contra don Joaquín Soler por los ex
cesos que habia cometido, cuya autorización 
fué negada por el Gobernador, oido el Con
sejo provincial. 

Visto el arl . 4.° de la Ordenanza de Mi
licia Nacional tle 29 de junio de 1822 , según 
el cual nodebiau ser Milicianos los que pro
cesados criminalmente estuviesen suspensos 
de los derechos de ciudadanos: 

Visto el titulo 2.° de la misma ley en que 
se líala de las elecciones para cargos de la 
Milicia: 

Considerando que no es esaclo que Soler 
negase el derecho dy volar para la Plana 
Mayor del quinto batallón de la provincia de 
Albacete á varios Oficiales, puesto que don 
Juan Marlinez Lujan fué escluido de la vo
tación por acuerdo de todos, sin que contra 
ello hubiera la menor reclamación tle ningu
no de los asistentes, conforme aparece del 
acta; y en cuanto á los otros dos, habiéndose 
alegado la incapacidad por varios electores, 
antes de que recayera resolución en el par-

. hecha en licular, abandonasen el local en que se 'vc -
20 do abril tle 18oo, y de ella aparece que rificaba la elección las personas cuya espul-

sion se había reclamado, seguidos tle otro 
sarios Oficiales, y únicamente después de 
esla retirada fué cuando se verificó la elec
ción: 

Considerando que si Soler manifestó ó no 
que sabia, como Regenle del Juzgado, que 
estaban procesados los mencionados Oficiales, 
en esle caso no obraba como funcionario ad
minístrala o. en el ejercicio de sus funciones, 
sino como representante deiia Autoridad j u 
dicial; 

Opinan puede Y. E. servirse consultar á 
S. .M. se conmine la uegaüva en lo relativo 
al cargo de haber privado del derecho elec
toral a tres Oficiales electores, y se declare 
innecesaria en lo locante a la manifesla-
cion de Rallarse procesados dichos electores.» 

X habiéndose dtguado S. M. la lieina 
( I J . D. G.J resolver de conformidad con lo 
consultado por las referidas Seccciones, de 
Real orden lo comunico a \ . S. p ira su inte
ligencia y eleolos oorrespouuienles. pios 
guarde á Y. S. muchos anos. Madrid 12 de 
m a j ó de i859.—Pos.ida Herrera.—Seüor 
Gobernador de ta proviucia do Cuenca; I 

SEGUNDA SECCIÓN. 
V*1IÜ3iPtíi!f! TjlfiCJfltf ~tf ~.rr*;-\——TSJ-rnsr 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Sección de Gobierno.—Negociado 
Vigilancia.—Núm. 820 . 

6.°— 

Encargo á los señores Alcaldes, Guardia 
civi!, lus¡K'C!o:-es de vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad, procuren la cap
tura á disposición del E. S. Capitán General 
de este distrito , del soldado desertor de co
raceros de la Reina, acantonado en Vicálva-
ro, Valentín Lunas Alvarez, natural tle Ara-
cena, de 21 aftos de edad, estatura alia, 
pelo y cejas castaño, ojos pardos, nariz re
gular; poniéndolo en su caso en rni conoci
miento. 

Madrid 1.° de junio de 1859.—El Mar
ques de la Vega de Armijo. 

• — 
Negociado 7 .°—Núm. 2 í 7 . 

El Inspector de vigilancia del distrito del 
Congreso me participa, que en el dia 26 
del actual , desapareció una muía que pas
taba en el prado de Valdemoro, de la p ro 
piedad de Luis Mongui y compañía, tahone
ro de esla corle. 

En su consecuencia, encargo á los señores 
Alcaldes de los pueblos de esla provincia, 
Guardia civil y demás dependientes de mi 
autoridad, practiquen las mas activas dili-

.otad <••.•' ¿iijÍ*u¿Z &6fGfl 
gencias en averiguación de dicha caballería, 
cuyas senas se espresan á continuación,, p o 
niéndola á disposición del referido Inspector, 
caso de ser habida. 

Madrid 51 de mayo de 1859 .— El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Señas. 

De 8 á 9 años , pelo caslaflo oscuro, 3 á 
4 dedos sobre la marca, baja de agujas, el 
cuarto trasero á la francesa, el belfq inferior 
caido, y de buenas carnes. 

Número 2 4 6 . 

Por el Inspector de vigilancia del distrito 
de Palacio, se me participa el hallazgo de un 
burro que estaba eslíaviado eu las inmedia
ciones del puente de Segosia. 

La persona á quieu pertenezca podrá re-
, clamarlo ante el referido Inspector, quieu lo 
' entregará, previas las justificaciones oporlu-
j ñas y abono de los gastos que hubiere oca
s i o n a d o . 

Madrid 31 de mayo de 1859.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

TERCERA SECCÍOY 

JUNTA DE t i MXIU KÚUcT.^' 
.iifloí.fi' .-liL-ll • • b o u l í á o v . T O i S i í d 

Relación núm. M2. 
.vm^hbeJl 

Los interesados que á continuación se es-
presan, acreedores al Estado por débitos 
procedentes de la Deuda del personal, pue
den acudir por si ó por persona autorizada 
al efecto en la forma que previene la Real 
orden de 23 de febrero de 1856, á la Teso
rería de la Dirección general dé la Deuda, 
tle diez á tres, en los tlias no feriados, á re 
coger los créditos de dicha Deuda que se han 
emitido, á virtud délas liquidacionespracii-
cadas por las respectivas oficinas; en el con
cepto de que previamente han de obtener del 
departamento de liquidación la factura tjue 
acredite su personalidad, para lo cual ha 
brán tle manifestar el número' de salida de 
sus respectivas liquidaciones. 

. '1 DO(IJÍí}i 

Madrid. 

.lovtíüH oilficl 
I n t e r e s a d o s . 

Número 
de 

snlida de Ins 
liquidaciones. 

.cajíiLi >M ognitni.ll i;i:.i 
Religiosos de ambos sexos. \ 

6946S I). María Rila de Mollinedo. 
694$9 Catalina IVIaez. 
6 1 H 7 0 Pedro Ruedas., ; 

http://admitensuscTicion.es


>948( 
69481 
69482 
69485 
69484 
69485 
69486 
69487 
6 9 4 8 8 -
69489 
69490 
69491' 

María Vicenta Jáurcgui. 
Brígida Moroni. 
María Regina Robledo. 
Mana Benita Albarraz, 
Juana barcia. 
I'iburcja Giménez. 

María González. 
María Catalina Heinraen. 
Ramona Montemayor> 
María'del Pilar Cazárro. 
Ramona del Cerro. 
Josefa Ortega. 
Luisa Pareja. 
Francisca Posse. 
Juana Rodriguez Guillon. 
María Gregoria Echeytea. 
María Antonia Lozoya. 
María Otero. 
Rila.dei&üya.dor^,. 
Crispina Montero. 
Naivisa Maria Jesús Ramón. 

69492. imfc Torrnlba. 
69493 Mana Teresa Herrar^ 
69494 Josefa López GilO. 
6 9 4 9 5 - Maria Casilda Arroyo. 
69496 Agustina Acebedo. 

. i .09¿9¿' ; , ) '"''Teresa fieniaja. 
-c€©á¿í ' , I 5 , J "¡MwriáJosefa Cobo. 
, i 6 & W * «dtMÓPialde ios Dolores Casas. 

69500 Isidora Delgado. 
(iíí.iO'l Gertrudis Fernandez. 
68502 
69503 
69504 
<mm-

Blnsa Fernandez. 
Clémi 'níaFernandez. 
Maria de las Mercedes García. 

°'lsidrá 'Jórtlc. 
9 ,Tmha<a BMgttí 

w w W , J t l tealomé't^er'.' ' 
69508 TeoífófS'Máfas. 
69509 FdiciañaTRomo. 
69510. MamSor ia . 

-Mt. . . 1 _ _ I . I .MIU'^IUI i..i.,lr,,. ...... 

' C S a i s * " Manuel .Moreno. 
ü i 0 $ M - * u I Í i s Beltran y Bellran. 

m m Aquí, i 

69517 Lorenzo Yaguero. 
-uK Id—«tiettf üb ovuai w l¿ bnluü/ 

•Monte piócwiH.-^Madrid'. " >•'•»!• 

6 9 5 1 8 . , . Juana Santa Cruz Rodil y Ya
y í U iv h »4le^ Aíl'AuJflcl J 

Monte,¡ño militar.—Madrid. 

69519 
69520 

Teresa Juiado Bertcndona. 
-M&r'iade los Dolores Granes y 

Rodriguez. 
• y ) *)'¿ fioioKUíiiltuu» ¿ oup ?OM?'jr»!iM 

,,. Retirados.—MadrUl. 
-3üíj x\momq b b i t o f l . I l. - hiul ••> *q 
. ;69£21 FraneiscO(fMadero. 

Ramón Olazabal. 
bl . . O Í . ^ I li u : •'- •: &IW6 

(inicia | J I M / I C U I . 

(ü)íi.ir, Asensio Alcaide.. 
69 157 Francisco Bravo de Laguna. 
09038 t á & o Barrio. 
69039 .Francisco Huera. 
096 40 José Antonio Buil. 
89641 Jm Bpnct; 
091)42. I-rancisco Balaguer. 

1» ti ¿.i «I 
69044 
69645 
69646 
69647 
696 í 8 

Francisco Bardaji. 
Ramón Bas. 
José Boria. 
Alejo Borras. 
Isidro Bell ver. 
Antonio Ballesler. 

_gftjjj&9 Francisco Crespo Cambririn. 
69650 
69651 
69652 
69C55 5 

69654 
69655 

Domingo de Castro. 
José Cebrían. 
Antonio de la Concepccion. 
ManuH Castañeda. 
José de Cáceres y Muñoz. 
V¡ceme<Caslro. 

69656 
69657 
69658 
($.659 
6066Q 
6 % 6 j 
69662 
09005 
09064 
69665 
69666 
69667 
69668 
01)009 
69670 
69671 
69672 
69075 
09074 
69675 
090 70 
69677 
69673 
09Ü79 
69680 
69681 
69682 

Francisco Causi. 
Francisco Coma y Saina. . . .J^ 
Ramón Conde. 
Francisco Cambetas. 
Bartolomé Colomes. 
Eulogio Coloinera. 
Mariano Costa-.- " 
Manuel Camps? 
Baltasar Camps. 
Joaquín Coma y Saura. 
Francisco de Cárdenas. 
Luis (larrilio. 
Timoteo Diez. 
Juan Antonio Fio!. 
Anlon'u) Fusler. 
Isiilio Fernandez. 
Antonio de la Fuente Ruiz. 
Onoíre Gradoli. 
< la] elanu García. 
Remigio González Campuzano. 
Juan Manuel (¡aitan. 
Antonio Guillermo Ecija. 
Andrés (Jarcia. 
Esteban Güabert. 
Pedro Bernardo García. 
Ángel Guerrero. 
Ramón García. 

Mi 

Monte pió civil.—Madrid. 

69696 Rosa Oñale. 

Activa y pasiva.—Madrid. 

69800 E. S. don Manuel Bretón de 
los Herreros. 

, 69801 Antonio Gregorio Calderón. 
69802 Estanislao Goyry. 
69805 Casimiro Moraleja, 

i, 69304 Názario Pascual d é l a Llana. 
09805 José Rodriguez Cermeño. 

- 69806 .Esteban Sairó. 
69807 JoséQuevedo. 

Esclaush'ados.—Madrid. 
" .¿'yioJ'jí'i'i ton>il^5Oí>fiaoq(nqjfcíUiHf a .'i* n o n 

69808 Justo Carretero. 
ol noy Uiújmviiía I i t •/.-,<» v-*J - u • 

Retirados.—Madrid. 
Olí .HMlOlJXKEíC güün5líli»i»i u n | bI>l»JllwUiOJ 

69809 • .José Diez. 
09S10 Manuel Muría Gómez. 
69311 Baltasar Jalón. 
69812 José de Ordo ras. 
69815 José Romero y Giménez. 

Central. 

efifífĉ  d e m a n d a 4te Arozareua. 
69827 I. S. D. Antonio Marlell y 

Gracia y Justicia. 

09S28 Claudio Herí-era. 
69829 íofiíjtrtn irigoyen. 
09850 Carlos Jamar. 
69851 Ramón Marliuez Conde. 
698^2 Domingo Mora. 
67855 Luis Gonzaga de Marmol. 
0<)i;s5 José Gómez de Castro. 
69684 Francisco Idiaso. 
69685 Ramón López Teba. 

- i ¡ 7 r . v ir i j . iuJ i i i í ,v>Tfr>t*. 'ijiti'/i U Í J J I ; M » T t t n 
Pensionistas.—Madrid. 11: 

69814 Gregoria Encabo. 
69815 Josefa Malali. 
69816 María Dolores Sandoval. 

-'ihi/l K'i- > • i I tiíáin[ mí» " \ b¡i\,(M 
Monle-pio militar.—Madrid. 

69817 Joaquín "Mimoz. 
09818 Maria San Yiccnlc Martínez. 
69819 Josefa Uribe. 
69820 Ana Maria Tamaris y Rueda. 

OS r,}l>" b !*'• •.•'!•" K'.!;:h;.q W »\) 
Monle-pio civil.—Madrid. 

69821 Florentina Tcrez Comoto. 
" 69822 Teresa Peira Romero. 

Gracia y Justicia. 

69834 José Alejandro Medina. 
69855 José Martínez. 
69856 Federico Martínez. 

ÜJU*tf 

69857 Damián Mas. 
69558 Francisco Mas. 
69859 Juan Morera Rojas. 
0 9 8 Í O ; Juan Naranjo. 
6 9 8 í ! Miguel de la Oca. 
6 9 8 4 ^ Elias üroz . 
69845 Eugenio Perea. 

Gracia y Justicia. 

068 i V Manuel l'enedtf. 
69845 Rilhno Pereda. 
69846 José Pico. 
69847 José Romero de la Escalera. 
8^9848 José Mana de Rodas. 
68849 Eustaquio Ruiz Hila. 
69850 José Rodriguez Vadillo. 
69851 Sebastian Rodriguez. 
69852 José Ruiz de Obregon. 
09855 Maleo Resano. 
68854 Baltasar Reboso. 

Gobernación. 

60855 Mariano Dongil. 
69856 José lnchaurrandieta. 
69857 Ruperto Palacios. 
69858 Manuel Portillo y Aguilar. 
89859 Manuel Ronsaíia. 
69860 Joaquín Santos (inzuían. 
69801 Tomás Serrano Server. 
69862 Pedro Tines. 
09805 l-elipe Toran. 
69864 Santiago Vnsco y Sarria. 
69865 Narciso Zepedano. 

Guerra. 
i - - l í i Ü i l o ' l l l . U t . 

69866 José Fernandez de Toro y 
Bustos. 

. 69.867 E. S. 0 . Manuel Lebrón. 
-i. it Marina. 

Francisco' Fuentes. 
Domingo Gñáriño. 
Francisco Gómez. 
Antonio de Murcia, 
.lose Pul y Fajardo. 
Manuel Santana. 
Andrés Vidal. 
Joaquín Vila. 

Madrid 50 de abril de 1859.—V.° B.° 
—El Director general Presidente, Sancho.— 
El Secretario, Ángel F . de Heredia. 

oíoifiúTl 

69808 
69869 
69870 
69871 
69872 
69875 
0Ü874 
69875 

CUARTA SECCIÓN, 
PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Prado. 

En los autos que en el Juzgado de prime
ra instancia del distrito del Prado de esta 
corle ha seguido la Sociedad minera titulada 
.\tieva Esploradora sobre amortización de 
acciones ha recaído la siguiente 

Sentencia.—En la villa de Madrid á 17 de 
mayo de 1859, el señor don Julián Martínez 
Yanguas, Magistrado de Audiencia de provinr-
cia, Juez de primera instancia del distrito del 
Prado de esta capital, habiendo vistos los pre
cedentes autos promovidos por la Sociedad 
minera, titulada Nueva Gsploradora, sobré 
amortización de acciones, en nombre de esta, 
el Procurador don Manuel Basarrale, y Ioses-
trados del Juzgado en rebeldía de los tenedo
res de aquellas. 

Resultando que según el acuerdo de la 
Junta directiva de dicha Sociedad, celebra
do en 1.° de febrero próximo pasado se dis
puso por la misma la amortización de las ac
ciones, números 75, 155 y 156, pertene
cientes á don Juan Pérez Caprimera y A don 
Andrés Soneto las dos últimas, por Taita de 
pago de varios dividendos, fundándose en los 
artículos 14 y 15 del reglamento, que asi lo 
previenen; y posteriormente acudió al Juz
gado para que hiciese esta misma Ucclara-
QJQU UOKWÍIW ct jjiiisifiin 

Resultando que dichos tenedores de 1^ 
láminas que van espresadas no han compa
recido á esponer cosa alguna, respecto dee s -
la declaración, á pesar de haber sido cita
dos y emplazados en los periódicos, y el d 0 n 

Juau Pérez personalmente. 
Considerando que según la ley 55, parti

da 5 . a , cualquiera persona que prometiese 
dar ó hacer alguna cosa, está obligado á pe
char la pena que le estuviese impuesta, su 
señoría por ante mi el Escribano, dijo: Que 
debia de confirmar y confirmaba el acuerdo 
de la Junta directiva de la Sociedad minera 
titulada Nueva Esploradora, de 1.°de febre
ro último, por el que amortizó las acciones 
números 75 ,155 y 156 pertenecientes á don 
Juan Pérez y don Andrés Soneto, á quienes 
se imponen las costas. Y conforme con lo dis
puesto en el articulo 1190 de. la ley de En
juiciamiento civil, publiquese la presente en 
el liolctin Oficial de la provincia, y sitio pú
blico de costumbre. Pues por esta mi senten
cia definitivamente juzgaado lo pronuncio 
mando y firmo: doy fé.—Julián Marliuez 
Yanguas.—Juan Zozaya.—227. 

Juzgado de primera instancia de Mérida. 

Licenciado don Antonio de Cabo, Juez de pri
mera instancia de este partido. 

Por el presente se hace saber ñ los con
tribuyentes que tengan fincasen término de 
la villa de Ataugo de esle partido y hayan 
pagado las cuotas que se les hayan repartido 

i en el año de 1858, por la contribución terri
torial de dicho año, (yf&enfen en este Juzga
do por, si ó por sus apoderados en forma, 
los recibos de pago que tuvieren si por ellos 
se les hubiese irrogado agravio, en el térmi
no de 50 dias, contados desde la fecha de su 
inserción en el liolctin Ojióiúl\ entendidos 
que transcurridos sin verificarlo se dará el 
curso correspondiente á ta causa que se si
gue en el mismo contra don Ramón Carazo, 
cobrador de contribuciones en dicho año, .de 
lacspresada villa; pues asi lo tengo acordad 
por providencia del dia de ayer, dictada en 
la misma. 

Dado en Mérida á 2S de mayo de 1859. 
- Antonio de Cabo.—Por disposición de di
cho señor, José Cervantes Aguirrc. 

Juzgado de primera instancia de Chinchón. 

Sentencia. En la villa de Chiuchon , á 
20 de mayo de 1859 : El señor don Víctor 
López de Maria , Juez de primera instancia 
de esta \illa y su partido; vistos los autos 
seguidos á instancia del Procurador don Víc
tor Rey , en nombre de Juliana de las Pe
ñ a s , viuda de Leandro Martínez, y sus cua
tro hijos Ambrosio, Segundo , Ignacia y 
Nicolasa, vecinos de Belmonle de Tajo , s o 
bre que se les declare pobres para litigar, 
en los seguidos como herederos de Paula Tor-
resano, contra Ecequiel Treceno, su marido, 
hoy sus herederos, sobre agravios,de inven
tario y partición , con el Promotor fiscal, y 
en rebeldía de la parle contraria , doña Ma
ría Vclasco Jáuregui, representada en dicho 
pleito por el Procurador don A ulero de las 
IK-ras, Celedonio Martínez y consortes , que 
representa el Procurador don Crisanlo Váz
quez y 

Resultando qué el valor en venta de fin
cas rústicas y urbanas de. los cinco , ascien
de á rs. vn. 5 0 . 5 7 9 , y la renta , á 5728 : 

Que ademas la Juliana tiene dos muías 
lasadas en 5100, Ambrosio Martínez otra, en 
400, y Segundo Martínez dos, en 5700, y un 
carro en 709, cuyo producto no se ha regula
do , con mas la sétima parte de una casa que 
escede de otros setecientos rs . , de la que co
mo de otras producciones que no se precisan, 
hace mérito el Ayunlam'nmlo en su informe: 

Considerando que es exagerada la ron la 
dada al capital raiz , y que aun acumulando 
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la del semoviente , que no se ha regulado, 
iodo él» no llega á 6 5 . 0 0 0 , que al 5 por 
(00 , vendría á producir poco mas de 5000 
reales anuales, cantidad que no llega al do
ble valor do un bracero, á razón de 6 rs . , 
on que por término medio valen los jornales 
en esta cabeza de partido , conformo á lo 
prevenido en el arl . 182 de la ley de Enjui
ciamiento c iv i l : 

Considerando que aun escediendo , ten
drían derecho á ser defendidos por pobres, 
según el arl . 180 , siéndolo , como lo son, 
ind¡vidual inentg n n í i , j j af íJasfl** 

Fallo : Olio debo declarar y declaro po
bres para lit igar, á la Juliana de las Penas 
v 9us cuatro hijos. Asi por esta mi senten
cia, que se publicará cu el Boletín Ofutnl 
de la provincia, ademas de hacerla notoria 
por cilicios y notificarse on estrados-en la 
forma prevenida en los artículos 1183 y 
1190, lo proseo , mando y Ürnio.—Víctor 
López di1 María. 

Publicación. En la villa de Chinchón, A 
20 de mayo de 1839: El señor don Víctor 
López de Mana , Juez de primera instancia 
de la misma y su partido, por ante mi el Es
cribano , dio, pronunció , mandó y firmó la 
anterior sentencia, estando celebrando au
diencia pública , siendo en ella testigos José 
Martínez y Viceríté Ordonez, de todo lo cual 
doy je.—Fernando Fernandez. 

Jusiffado de primera instancia del partido 
de Gelaje. 

Don Joaquín Pedro de .Oleína, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Getafc y 
sn partido. 

Por el presente, y en virtud de provi
dencia dictada por el misino, refrendada por 
el Escribano don José Benito Morales, se 
cita, llama y emplaza por segunda vez y 
término de nueve días, á Valentín Vega, na
tural de la Seca, en la provincia de Yalla-
dolid, criado que fué en el último verano 
de Leonardo Ajenjo, en el ventorrillo situa
do en la carretera que desde Madrid se diri
jo á Toledo, frente á Villa verde; para que, 
dentro de dicho término, se presente en las 
cárceles de este dicho partido, a responder 
á los cargos que le resultan en la causa que 
contra el mismo y cuatro cousorles mas, se 
sigue, por robo de considerable suma de me
tálico en la noche del 4 al 5 de diciembre 
úll'uuo, en la casa de dona Severiana Diaz 
de Cuerva, vecina de Humanes; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo se seguirá 
la causa en su rebeldía, y le parará el per
juicio que baya lugar. 

Dado en Cíetafe á 26 de mayo de 1859. 
—Joaquín Podro de Oleína.—Por mandado 
de S. S . , José Benito Morales. 

SESTA SECCIÓN; 

DIUKCCION GENERAL I»i: OBRAS PÚBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
de 21 del corriente, osla Dirección gone-
ral ha señalado el dia 15 del próximo mes de 
junio á las doce del día para la adjudicación 
en pública subasta de las obras del trozo de 
la carretera de Santander A Bilbao, com
prendido desde San Salvador á Muriedas y 
un ramal al Pontón de la Mina, cuyo prosu
puesto os de 895.021 rs . , 10 cént'imos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar
zo d2 1852, en esta corle ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fomento, y 
en Santander, ante el señor Gobernador de 
la provincia, hallándose en ambos puntos 
de manifiesto para conocí miento del público 
los planos, presupuesto y condiciones. 

Las proposiciones se presentarán en plie

gos cerrados, arreglándose esaclamente ai 
adjunto modelo, y la cantidad quo ha de 
cousignarse previamente como garantía para 
tomar parte en esta subasta será de 45 .000 
reales en dinero ó acciones de caminos, ó bien 
en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia an
terior al lijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará únicamen
te entre sus autores una segunda licitación 
abierta, en los términos prescritos por la ci
tada Instrucción, siendo la primera mejora 
de 200U reales, y las demás á voluntad de 
los liciladores, siempre que no bajen de 500 
reales. 

Madrid 28 de mayo de 1859.—El Di
rector general de Obras públicas, José F . de 
Cria. ¿ r 

Modelo de proposición. 

Don N. N. , vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha de 28 del 
mes anterior, y de las condiciones y r e 
quisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras del trozo 
de San Salvador á Muriedas y un ramal al 
Pontón de la Mina, se compromete á tomar 
a Su cargo la ejecución de tas mismas, con 
estricta sujeción á los espresados requisitos 
y condiciones por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
(¡jado; pero advirliendo que será desechada 
toda propuesta en que no se espresc deter
minadamente la cantidad, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á 
¡a ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponeute. 

En virtud de lo dispuesto por Iteal orden 
de osla fecha, osla Dirección general ha 
seúalado el dia 28 de junio próximo, á las 
doce de su manan i, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras que fallan para 
la terminación del trozo segundo de la carre
tera de Alicante á Játiva, comprendido en
tre Concentaina y la balsa de Mérila, cerca 
de Alcoy, cuyo prosupuesto asciende á rea
les vellón 548.508,6 céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar
zo de 1852, en esla corle ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fomento y 
en Alicante ante el señor Gobernador de la 
provincia, hallándose en ambos puntos de 
manifiesto para conocimiento del púbUco, 
el presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose esaclamente al 
ad unto modelo v lacanlidad que hade con-
signarse previamente como garantía para to
mar parte en esla subasta será de 50. 000 
reales, cu dinero ó acciones de caminos o 
bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
(pie les está asignado por tas respectivas 
<¡U|n»¡c¡ones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren al de <u cotización en la Bolsa el 
dia anterior al fijado para la subasta; de
biendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida Ins
trucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebracá única
mente entre sus autores una segunda licitación 
abierta,, en los términos prescritos por l ac i - i 
lada Instrucción, debieado ser la primera • 
mejora que se haga por lo menos de 600 ; 

reales, quedando las demás á voluntad de 
los liciladores, siempre que no bajen de 200 
reales. 

Madrid 27 de mayo de 1859.—El Direc
tor general de Obras públicas, José Francis
co de Liria. 

Modelo de proposición. 

D. N. . \ . , vecino de enterado 
del anuncio publicado con lecha 27 de mayo 
último, y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras que faltan para la ter
minación del trozo segundo de la carretera 
de Alicante á Játiva, comprendido entre 
Concentaina y la balsa de Merila, cerca do 
Alcoy, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los espresados requisitos y con
diciones, por la cantidad do 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el t i 
po lijado; pero advirliendo que será des
echada loda propuesta en que no se esprese 
determinadamente la cantidad, escrita en le
tra, por la que se compromete el proponen
te á la ejecución de las obras.) 

Fecha y lirma del proponente. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DL PROPIEDADES Y 
DKKECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE 
MADRID. 

La Dirección general de Propiedades y 
Derechos uel listado 'en orden fecha de hoy 
previene á esta Administración se suspenda 
la subasta anunciada para el dia de mañana 
para el arrcndamienlo de la casa liluíada de 
Infantes en el lleul sitio de San Lorenzo. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás electos. 

Madrid 50 de mayo de 1859.—P. O . — 
Julián Melende. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Torrejun de 
\elusco. 

" I I / . í l o . i *,0ll(/i) l ' JMI l'lll t í / ' H ' U 'i n»> 1 l¡.i 
En la villa de Torrejon de Yelasco, con 

la compelen le autorización, se saca á pública 
subasta y en un solo remate el arriendo de 
los derechos de consumos y venta al por 
menor, de la tienda de -aceite y vinagre, pa
ra lo que resta de año, bajo los precios y 
condicioues que estarán de manilieslo en el 
aclo del remate que se celebrará el domingo 
cinco del próximo mes de junio en las casas 
consistoriales y hora de las once. 

Torrejon de Yelasco 27 de mayo de 
1859. 

Alcaldía constitucional de Villamanla. 

Los propietarios, colonos y ganaderos de 
este distrito municipal, presentarán en lase -
crelaría del Ayuntamiento y Junta pericial, 
en el le roí i nudo quince días, las relaciones 
con arreglo á instrucción, de las variaciones 
ipie sus bienes hayan tenido, para la forma
ción del amillaramienlo que ha de servir de 
base al repartimiento dé la contribución so
bre la citada riqueza, respectivo al arto de 
1860, pues el que no lo \critique sufrirá los 
perjuicios consiguientes. 

Villamanla 51 de mayo de 1859.—El 
Alcalde constitucional, Julián Pérez. 

Alcaldía constitucional de Colmenar de 
Oreja. 

* • I \\ M\iA\ • ' . ••" • •• !• •. . f w u o i ' 
Con autorización del Excmo. señor Go

bernador civil de esta provincia, se sacan á 
pública licitación los siele cuarteles de Es
partos enclavados eu el monte pinar de esla 
villa, perteneciente á sus propios, y para su 
remate se ha señalado el dia 19 y siguientes 

del próximo mes de junio, en esta sala cap i 
tular, de diez á doce de sus mañanas, con
forme á la ordenanza de montes vigente y 
órdenes posteriores; bajo el pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en esta s e 
cretaria, para los que quieran enterarse. 

Colmenar de Oreja 3 0 de mayo de 1859. 
1 —Antonio Boto. 

Alcaldía constitucional de San Agustín. 

Para proceder con el debido acierto á la 
rectificación de amillaramienlo de este d is
trito para la distribución de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería, se ha 
ce preciso que lodos los vecinos y hacen
dados forasteros presenten en la secretaría 
de Ayuntamiento relaciones juradas y por 
duplicado de las «alteraciones que hayan teni
do en su propiedad en el término de quince 
días; en la inteligencia que de no verificarlo 
les parará el perjuicio qué marca la ins-

I truccion. 
San Agustín 26 de mayo de 1859 .—El 

I Alcalde, Vicente Mari blanca; 1 1 

P A R T E NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
___ 

• i •> r.iiíj.r.i - : - S . i f uili •'••> ÍM».'.»J 

A voluntad de sus dueños, mediando l i . 
cencía y autorización judicial, por dos que 
son menores , se anuncia, y se veriücará 

! en el dia 26 del corriente, á la hora de las 
doce del mismo, en la Escribanía de don 
Eulogio Marcilla Sánchez, Plazuela de San 

j Miguel, uúm. 3 , cuarto principal izquierda, 
la subasta de la casa tahona, silaien la calle 
de Veíanle de esla capital , señalada con el 
número 20 , en cuyo aclo se admitirán las 
posturas que se hagan sobre el tipo de 
520.000 rs. que ha regido en la división do 
la misma linca. Consta de 8797 1(4 pies 
cuadrados, de planta baja, principal y a r 
maduras en toda su superficie, y de segun
da y tercera en casi su mitad, hallándose 
ocupada parte de la habitación baja y prin
cipal con todas las oficinas necesarias para 
la tahona, y en todo lo demás habitaciones 
cuyas entradas están colocadas en corredo
res abiertos.—Eulogio Marcilla Sánchez. 

2 2 8 . I 
•;.}»! .-i i r . 

GUIA SEGURA 
E O l fl « l l - f f l í n i ííuimVm K i i . i - - ' i '¡¡>j. 
úc cartillas, amillaramientos, estados, 

resúmenes, repartos y apéndices á 
ios cuadernos de liquidaciones'.-^ 
Escrita y dedicada á don Marcelo 
Martínez Mcubilla, por Eusebio 
Freixá. 

•9irv%oT7uidJ ÜOJÍ IIÍÍ kiloa *;n J 
C O N T I E N E : Toda la legislación r e 

ferente á Ja Estadística territorial de 
España que puede interesar á los 
Ayuntamientos y Juntas periciales; 
tabla de reducción de las medidas 
agrarias que se usan actualmente e n 
las diferentes provincias del Reino, á 
arcas, ccoliárcas y centímetros c u a d r a 
dos; una cartilla evaluatoriá y abun
dantes demostraciones de productos y 
gastos quo. originan las tierras d e la
bor y ganadería; esplicacion sobre el 
modo de hacer las tarifas para los 
amillaramiontos; formulario d e las 
escalas; ediclos y oficios para la presen
tación de relaciones; instrucción relati
va á las dos casillas mandadas añadir 
á los amillaramientos, y de lo q u e d e 
be tenerse presente al formarlos para 
quo sea mas íácil y comprensiva la re
dacción de los repartos; modelo- ami-
UaramientO bajo una forma especial. 
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, á fin do poder anotar en él las altas y 
s^de las fincas; modo de sacar las 

I r i s e s en los raparlos de inmuebles, 
y en parliciilar el lanío por 100 á que 
salen gravados los vecinos y foraste
ros pur « a s i o s municipales; reparti
miento ile .cimiriluicion territorial con 
arreglo al modelo que la Dirección ge
neral de contribuciones acompañó á 

Encargo que al hacérseme los 
pedidos se me esplique bien la direc
ción que debo dar á las remesas. 

Tanlo partí esta obra como para 
las demás del autor Sr. Frcixá, se 
admiten suscriciones en todas las im
prentas donde se publican Ips Boleti
nes Oficíate*' ñc España;, J ademas en 
los puntos siguientes: Alicante,. don 

su c'ucular do c28 de octubre de 1858; í ó s é IJurañes- Barcelona: Viuda de 
apéndice al amillaramienlo, en el que , Sauri é hijos, calle Ancha; don José 
constan las variaciones que han espe- Cuesta, calle de Jaime I é Isidro constan las variaciones que lian espe 
rimenlado la propiedad y los contribu
y a n l e s duranle un arto; estado resu
men; nú ni. A , que ha de acompañarse 
con'el amillaramicnlo; estados que 
I K I I I dé (orinarse para averiguar la ri
queza general de cada uno de lo< tres Maigarínos; Gerona, don Francisco 
objetos de imposición; advertencias Dorca, sucesor de Grases, y don Mi-

Sardá, calle de la Plaleria; Badajoz, 
don Gerónimo Arduña; Castellón de 
la Plana, don Vicente Perales; Ciu-
«lad-lical, Cayetano Clemente Rubis-
co; Fenicias, don José Fernandez 

imposición 
sobiv los m i s m o s : estado domoslrali-
vo de los ( - o n l r i b u y e n l e s , con distin
c i ó n de bienes sujetos á la contribu
c i ó n de inmuebles, cultivo y ganade
ría; indicaciones y consejos l̂el autor 
referentes á dicho estado; descripción 
por conceptos de la riqueza impo
nible; advertencias acerca de la mis
ma, etc. etc. 

Cuesta en Lérida cada ejemplar, 
pidiéndolo al autor directamente, 15 
reales en libranzas contra el Tesoro, ó 

. 10 en s e l l o s d e tranqueo. 
VA\ provincias, comprados en las 

casas de los corresponsales, costa
ran 18. 

No respondo de sellos que no lle
guen á mi poder y encargo que se cer
tifiquen los pliegos que los contengan. 

Para hacer l o s pedidos y remesas 
no-hay que poner en los sobres de las 
carias* mas que, 

*A Eusebio Freixá; Lérida.» 
Hay ejemplares de venia en la 

imprenta de esle periódico. 

OBRAS DEL MISMO AUTOR. 
«tolmi'iihal , lii.Jiín m usa no <a.<vj«>) 7 ub 

Guia completa de repartimientos de 
inmuebles. 

BdfluMtdfid HWinú oí • •) l 1 y . J . Ü U I I J Í I j.l 
Contiene 2151 tarifas (jue.empie

zan con la de un céntimo de real por 
400 y concluyen con la de 21 rs. y 
51 centesimos. 

Un lomo de 412 páginas en folio, 
que se mandara franco de porte á los 
tpie lo pidan directamente al autor, 
previo el envió de 50 rs. en letra con
tra el Tesoro, ó sellos de franqueo. 

Guia de quintas y apéndice a la misma. 

Una sola obra en dos lomitos, de
dicados á los Alcaldes y Secretarios 
de Ayuntamientos. 

enlazados entre si ambos lomos, 
forman un tratado .completísimo de 

el cambio, el que la que remitan es
té incompleta en algunos números. 

líl dia 10 del próximo junio, á las doce 
<U> su mañana, \ ante él Notario publicó don 
Gá'bífel Sanlia de Quevedo, ijue habita en ta 
calle >!;i\!>¡\ núm. 108, cuarto segundo, se 
praoederá al aVrieüdo en pública subasta 
éslrajudlcial, de la dehesa del Colmenar, ju
risdicción de Villarejo del Valle, en la pro-
vinia de Avda. bajo el pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en el despacho del 
referido Notario, y en dicha ciudad de Avila, 
en la habitación de don Bartolomé Palomares. 

La dehesa se compone de mas de 4000 
(anegas, con escelentes pastos, en gran par
te regables por mas de 50 fuentes de pié, 
por \ arroyos que la atraviesan, y por las 
aguas cpie le proporcionan los rios Piquillo 
y Alberche; siendo susceptible esta posesión 

guel Sorribas; Granada, don .loso M, 
Zamora v don Frauc isco Ventura y , 
S;»l„.cl: Hiielva. .lo» José Vicente .le * c o n l c W * * ? í 0 ° O

n

c f ) ' f 9 

Kjauai^ , , T I vacuno, y mas de oOOO de lanar y cabrio, Osorno e buo; Huesca, don .lacobo , . . J » , • , , i ,• 
M.Pérez; León, señora Viuda é hijos 
dé Miñón: Logroño, don Faustino 
Meuehaca-, Lugo, don Manuel de Solo 
Freiré: Madrid, don Juan Antonio 
García, calle de la Puebla, número 
19; don Justo Serrano, librería déla 
Publicidad, pasage de Matbeu, y don 
José Cuesta, Carretas 9; Málaga, 
don Ramón Pánrraga y Leyva y don 
Francisco de Moya; Olot, don José 
Uelg' Oviedo, don Laureano Maulara,, 
y don Rafael Conidio Fernandez; 
Palencia, Sers. Elias lleredia y Her
mano; Palma, don Pedro José Gela-
bcrl; Pontevedra, don Ramón Nuñez 

por haber dado recientemente nueva direc
ción á las aguas mejorado considerablemente 
esta posesión.—211. 

espresado, una lirada en papel supe, 
rior de Libramientos, Cartas de pago 
y Cargaremes para el socorro de pre-
sos pobres, cuyos modelos nos ha fa. 
editado el señor Secretario de Getafe, 
loque ponemos en conocimiento, par-
lieularmeiite do los señores Secretarios 
de los partidos judiciales, para nfa 
puedan mandar por ellos, al mismo 
precio dé 5 cuartos pliego. 

AVISO I N T E R E S A N T E 

A LOS 

Señores Alcaldes y Secretarios de 
Ayuntamiento, Administradores 
de Rentas Estancadas y Registra
dores de Hipotecas. 

Para los seáores Administradores 
de Rentas Estancadas. 

Cuentas justificadas de papel de 
mullas a 5 cuartos pliego. 

Id. de papel sellado á id. 
Id. de papel de reintegros á id. 

Para los señores Registradores de ; 
Hipotecas. 

Recibos talonarios con arreglo a lo 
mandado, á 10 rs. el 100 . 

Recibos de traslación y liquidación 
en medio pliego de papel á 5 cuartos 
cada pliego. 

A medida que los señores Alcaldes 
y demás, encarguen la impresión de 
oíros modelos que no estén en la nota 
anterior, se harán con la misma eco
nomía y se anunciarán en el Boletín 
para su venta. 

j 

l 

siguientes: 

Kn la imprenta del Boletín Oficial, 
calle de la Puebla, núm. 19, cuarto 

Laros; Pamplona, don Reg.no Bes- b a j o > s 0 h a „ ; m ¡ m | M , ; s 0 S v f | e - £ 
cansa; salamanca, don Mariano üuer- j Ü S documentos 
vos; Soria, don Francisco Pérez Rio-1| 
ja; Tarragona, don Antonio Puigrubi; 
Toledo, don Scveriano López Fando; 
Tremp, don Ambrosio Pérez; Valen
cia, don José Maleu Cervera; Valla-
dulid, Sres . Manjarr.es y Compañía; [ 
Zaragoza, don José Redera, calle de 
la Torre nueva del mercado; don An
tonio Galliía, calle de las Armas, n 
Viuda lleredia; Graus, don Viccte* 

Para los Señores Alcaldes y Secre
tarios. 

Se venden ¡untos ó separadamen-
,te, según la voluntad de cada cual, al 

de- 7 rs. la Guia y 8 idem el 
ice. 

, Quedan muy pocos ejemplares de 
los 4 0 0 0 de que constó la lirada. 

Adúltera y parrada, ó sea Teresa 
Guix(a) L'.i Museta: leyenda histó
rica contemporánea en verso. 

Esta obrila forma un lomo cu 1G 
mayor de 2 0 8 páginas, y se manda 
diieclamenle por el correo, franco de 
porte, á los que lo pidan, mediante la 
previa remisión de 11 sellos de fran
queo de á 4 cuartos. 

es . 
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El profesor de cirujia que ba vi 
vido en la.calle de Jardines, núm. c2, 
y antes en la travesía de Sevilla, por 
mejorar de habitación se ha traslada
do á la calle de Barcelona, núm. 7, 
cuarto entresuelo, donde tiene gabi
netes reservados para todas clases de 
personas para la curación radical de los 
callos, ojos de gallo, uñeros y juane
tes, sin causar dolor al paciente, por 
medio de específicos hasta hora des
conocidos. El mismo profesor cúralas 
enfermedades venéreas, radicalmente 
sin usar el mercurio, las crpes, los tu-
mores Trios y toda clase do dolores en 
pocos dias, sean reumáticos ó sifilíticos, 

lloras de consulta de nuerveá cinco 
de la larde. 

Los Ayuntamientos que quieran 
tener la colección de Boletines corres 
pendientes á 1S58 encuadernada en 
un volumen, pueden adquirirla en la 
Redacción, pagando 50 rs. y entre
gando al mismo tiempo la que posean 
sin que sian inconveniente para hacer 

Papel para el repartimiento ordi
nario de la contribución lerrilorial, 
á 5 cuartos pliego. 

Id. para el ámillárañiienlo. á idem 
idem. 

Cuadernos para tormar las cuentas 
municipales, que constan de ocho plie
gos de impresión con su cubierta de 
color, á cuatro reales cada uno. 

Papeletas para el reparto de la con
tribución de consumos, á 4 rs. el 100. 

Id. para repartos vecinales de cual
quier especie, á 4 rs. id. 

Id. para las quintas de Milicia pro
vincial y Ejército activo, para la rec
tificación del alistamiento y declara
ción desoldados, etc. , á 6 rs. id. 

Id. para bagajes, á G rs. id. 
Libro diario para idem á 40 reales 

cada uno. 
Pliegos sueltos de id. para dar las 

relaciones trimestrales ó para formar 
el libro-diario el que no quiera tomar
lo encuadernado, á 2 rs. 

Relaciones de fincas rústicas, ur
banas y ganadería, que los particula
res tienen que presentar á los Ayun
tamientos para formar el amillara
mienlo, á 5 cuartos cada una. 

Libramientos, á o cuartos pliego. 
Cargaremes, á o id. id. 
Carlas de pago, á 5 id. id. 
Eslados trimestrales de defuncio

nes, á o id. id. 
Id. de bautismos, á 5 id. id. 
Id. do matrimonios, á 5 id. id. 
Relación de suministros, á 3 id. id. 
Cuenla general de id., á 5 id. id. 

Acaba de hacerse, ademas de lo 
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HEPAIITH1ES10S DE INMUEBLES. 
Contiene todas las instrucciones necesa 

fíÜS (» na él nombramiento do peritos rfcpnr 
tidores, las t e r n a s actas y oficios i\ los n o m 
brados: un espedwíiilu de escusas pata no Mr 
perito repartidor, y la parte legislativa n*fc. 
rente ú estos nombramientos: repartos he 
chos, coa la explicación detenida y minucio
sa del modo de sacar las bases: los artículos 
del Keal decreto de 23 de mayo de 1845 s o 
bre ejecución y aprobación del repartimien
to: formulario de los recibos de talón que 
deben a c o m p a ñ a r e con los repartos: obser
vaciones que lían de tenerse pre>entcs para 
hacer los repartimientos: modo do estractar 
lo que íi cada uno corre-p.mde de contribu
ción por trimestre: tablas demostrativas de 
lo que se pierde con el despreci > de 1, *2, 3 , 
4 y 5 milésimos "de real por ciento, y el 
aprovechamiento como un céntimo cuando 
son G, 7, 8 ú 9 los milésimos: esplicacion de 
dichos tablas; reciamacion de agravios y re
súmenes que han de acompañar:se con ellas, 
y finalmente ¡2 151 tarifas! que empiezan 
con la de 1 céntimo de real por ciento y 
concluyen con la de 21 rs . y 51 centesimos, 
tscrífa p<>r Eusebio Freixá, autor de la 
f.ni.i de quintas y apéndice á la misma; y 
de la leyenda histórica y contemporánea en 
verso, titulada: Adúltera y parricida 

1,3 Guia de repartos consta de un tomo de 
412 páginas on folio. 

Comprados los ejemplares en las libre
rías ó agencias de las p r o v i n c i a s , cuestan 
Gü i c a l e s cada uno, por razón de gastos y 
comisión que ha de pagarse.—lista reco
mendada su adquisición por algunos señorea 
Gobernadores de provincias, abonando su 
importe en las cuentas municipales. 

Los pedidos pueden hacerse á la redac
ción de este periódico. 

K H I T O R , I ) . J U A N A N T O S I A G A R C Í A . 

Imprenta del mismo, Puebla núm. 19, esquina d 

la Corredera Baja de San Pablo. 

MADRID:—1859. 
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